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Suscripción para la capital

Un año...........................  • • «pesetas

Seis meses.................................25 »

Tres Id. .  ............................ 13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacenL-1, Canarias y territorios de Africa subjetos a la íegi-lacióu 
pciiliisiilar, a |os yeinte dias de su promulgación.

Se. entiende hecha la promulgación el día en que ter nina la inserciin de la ley en el Boletín Qfieialeel Es
tado —(Art. l.° del. Código Cñvil)—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este l>< letin 
.dispondrán que <e fije un ejemplar en. el sitio de costil ubre, don le permanecerá hasta el recibo del, nún. :o si- 
gui< ii• e.==Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su m:. estrecha responsabilidad, de conservar los números -de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE ‘Pago y anuncios de INTERES particular
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.......................................... 50 pesetas

Seis meses........................... : 26 »

Tres id............................................... 14 »

Pago adelantado

60BIERNQ CIVIL
Circular.

' En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 31, correspondiente 
al día 31 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: Pendiente de promul 
gación la Ley en estudio para la 
ordenación forestal de la industria 
resinera y en previsión de que és
ta fuese aprobada con posteriori
dad a la época oportuna en rela
ción al normal comienzo de reco
gida de miera, con los perjuicios 
derivados tanto para los interases 
del Estado como los de los pue
blos propietarios, conviene cele
brar, a la mayor brevedad posible, 
las subastas para la enajenación 
de los productos resinosos de los 
montes de utilidad pública corres
pondientes a la próxima campaña.

En su virtud, este Ministerio 
dispone:

i.° Que se tramiten las subas
tas para la enajenación de los pro
ductos resinosos de los montes 
públicos correspondiente a la cam
paña de 1945.

2/ Que el plazo de duración 
de los contratos abarque tan sólo 
un año, realizándose las tasacio
nes de los aprovechamientos de
duciéndolas de los precios de ven
ta autorizados para el interior (190 
pesetas por los 100 kilogramos de 
aguarrás y 113 pesetas para ios 
100 kilogramos de colofonia), 
computándose el coste de los tra
bajos de recolección de mieras
con arreglo a las condiciones fija
das en el Reglamento de trabajo 
para la industria resinera actual
mente en vigor; los gastos de fa
bricación podrán hacerse interve 
n¡r en las mismas con cifra no su
perior a 14 pesetas, pudiendo apre
ciarse los gastos generales en 
cuantía hasta de 12 pesetas.

3.° Terminada la campaña y 
una vez vendidos la totalidad de 
Productos, -aguarrás y colofonia 
obtenidos en la misma, se practi
caran las revisiones de los precios 

e miera en árbol para la liquida
ción definitiva de estos aprovecha
mientos, conforme a lo dispuesto 
194^ Decreto de 24 de junio de

D>os guarde a V. I. muchos 
unos.

Madrid 29 de enero de 1945.= 
Primo de Rivera.

limo. Sr. Director general de 
Montes, Caza y Pesca fluvial».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 1 de febrero de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisarla General de Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num 1397.
Anulando, por extravío, las guías de 

circulación que se citan.
Se pone en conocimiento de to

das las Delegacianes Locales de 
esta provincia, que han sufrido ex 
iravío las siguientes guías de cir
culación:

Serie BB. número 169.584, ex
pedida por la Inspección Provin
cial de la Comisaría de Recursos 
de la Zona Sur, en Ciudad Real, a 
favor de los Almacenes de Oleivi- 
nícola del Centro de España, en 
DaimieL

Rerie RS 1, número 10.301, ex
pedida por la Inspección Provin
cial de la Comisaría de Recursos 
de la Zona Sur, en Jaén, a la con
signación de Compañía Exporta
dora Española.

Por los Servicios de Inspección 
de los mencionados Organismos y 
Agentes de la Autoridad se ejer
cerá la debida vigilancia en averi
guación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Delega
ción Provincial en el caso de ser 
halladas, y comunicando al propio 
tiempo, el nombre y circunstancias 
de las personas ó entidades que 
transportasen con ellas.

Burgos 16 de enero de 1945.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle
ra García de Lago. •

OELEGAClOM de hacienda
Catastro de Rústica

Pongo en conocimiento de todos 
los propietarios de fincas rústicas 
del término municipal de San Pe
dro Samuel que, en cumplimiento 
del artículo 32 del Reglamento de 

23 de octubre de 1913, apruebo 
con esta fecha el cuadro de tipos 
evaluatorios de ese término muni
cipal.

Burgos 31 de enero de 1945.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, J 
Francisco Zabala. i

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San i 
Miilán, Magistrado de Audiencia | 
Provincial y Secretario de Sala ¡ 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de I 

que luego se hará mención se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 104.—En la ■ 
ciudad de Burgos a 18 de noviem- i 

| bre de 1944.—Señores: D. Cons 
i tan< io Pascual Sánchez, D. Ama

do Salas Medina-Rosales, D. Vi
cente R. Redondo Montero y don 
Jacinto García - Monge y Martín. 
La Sala de lo Civil de la Exceien 
tísima Audiencia Territorial de esta 
capital ha visto, en grat o de ape
lación, la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera Instancia de 
Haro, en autos de juicio declarati
vo de menor cuan’ía, seguido ante • 
aquél Juzgado entre doña Basili- 
sa y doña Rafaela Ibeibarriaga 
Jometón, mayores de edad, solté 
ras, propietarias y vecinas de 
Briónes, en concepto de deman
dantes-apelantes, representadas en 
esta instancia por el Procurador 
D. José Ramón de Echevarrieta, y 
defendidas por el Letrado don 
Amando Blanco; y de otra parte, 
D. Manuel Nanclares Reciña, ma
yor de edad, casado, labrador y 
también vecino de Briones, repre
sentado en esta instancia por el- 
Procurador D. Manuel García Ga
llardo, y defendido por el Letrado 
D. Julio Gonzalo Soto, como de
mandado-apelado, sobre pago de 
6.383 pesetas

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada, y

Resultando: Que por el Juzgado 
de instancia se dictó sentencia con 
fecha 21 de junio de 1943 en que, 
estimando en parte la demanda se 
condenó al demandado a abonar a 
la parte aciora la cantidad de 62 
pesetas, absolviéndole del resto I 
de la demanda, o demás pedimen- ; 
tos, sin hacer expresa condena de 

costas; contra cuya sentencia se 
interpuso por la parte demandante 

.recurso de apelación, que fué admi
tido en ambos efectos, elevándose 
los autos a la Superioridad con 
emplazamiento de las partes, per
sonándose en ésta, el Procurador 
Sr. Echevarrieta, en representa
ción de las demandantes-apelante, 
siendo tenido por parte, y orde
nándose formar el apuntamiento; 
personándose el Procurador señor 
García Gallardo en representación 
del demandado-apelado que asi
mismo fué tenido por parte; y for 
mado el apuntamiento, se trajeron 
los autos a la vista, con citación de 
las partes para sentencia, y se se
ñaló para aquella diligencia el día 
26 de octubre pasado, teniendo lu
gar con informe de los Letrados 
defensores de las parles antes ex-

- presadas.
Resultando: Que por la Sala se 

acordó para mejor proveer, recibir 
confesión judicial al demandado, 
D. Manuel Nanclares, a fin de de
terminar si durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 
1941 recogió, en fincas que llevaba 
en arrendamiento, frutos que tenía 
sembrados, determinando las en 
que verificó esta recogida y exten
sión de las mismas, así como res
pecto a las que habían estado sem
bradas de cereales, cuya confesión 
fué evacuada en el sentido de ma
nifestar que había recogido en los 
meses expresados remolacha en 
once fanegas, maíz en seis fane
gas, y patatas en una fanega, en 
total de las ti es semillas dieciocho 
fanegas, y que, respecto a las de 
cereales en que no efectuó labor 
con posterioridad a septiembre, 
fueron setenta fanegas, habiéndo
se unido a los autos las diligencias 
practicadas.

Resultando: Que en la tramita
ción de ambas instancias se han 
observado y cumplido las prescrip
ciones legales.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Jacinto García-Monge y 
Martín.

Aceptando los Considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto 
y sexto de la sentencia apelada, y

Considerando: que en cuanto 
afecta a la tercer petición formula
da por la parte actora, indemniza
ción de cantidad por conceptos de 
daños y perjuicios ocasionados 
por el demandado, al no desalojar
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las fin'cas arrendadas, después de 
la sentencia firme de desahucio, 
es de estimar que, fundada tal re
clamación de la cantidad importe 
de la alegada renta anual en con 
tinuidad de cultivo de fincas arren
dadas, aparece plenamente acre
ditado que mientras una parte de 
las fincas siguieron siendo apro 
vechadas por el demandado ai ren- 
datario, con posterioridad al tér
mino del contrato, meses de octu
bre, noviembre y diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, otra 
parte de ellas quedaron a disposi
ción de las propietarias, desde la 
fecha de terminación del contrato, 
sin que, por tanto, haya, respecto 
e ellas, tácita reconducción, no 
siendo, por tanto, responsable el 
demandado de la falta de cultivo 
de estas fincas, sobre ¡as que no 
efectuó labor ninguna, y que las 
actores pudieron libremente culti
var o arrendar, situación totalmen
te distinta respecto a las que, no 
obstante, la terminación del plazo 
contractual y sentencia de desahu
cio, que no llegó a ejecutarse de 
modo efectivo, continuó aprove
chando durante parte del año agrí
cola, con lo que, de una parte, y 
por la propia virtualidad del con
trato de arrendamiento que seguía 
produciendo sus efectos hasta que 
hubiera sido ejecutada la senten
cia o abandonado las fincas o, en 
caso de no estimarse, por el enri
quecimiento injusto que tal apro
vechamiento, después del término 
del contrato, reportaría al deman
dado, viene obligado a indemnizar 
á las propietarias en la cantidad 
correspondiente a las fincas apro
vechadas:

Considerando:Respecloa lacan- 
tidad de estas fincas, y no habién 
dose acreditado determinadamente 
en el juicio, las tierras en que per
sistió el cultivo, debe estarse a la 
confesión judicial del demandado, 
que las señala en dieciocho fane
gas de tierra y, en cuanto a la 
cuantía de indemnización, debe fi
jarse en dieciocho fanegas de trigo 
de cuarenta y tres kilogramos o su 
importe, al precio de tasa en el 
año mil novecientos cuarenta y 
uno a mil novecientos cuarenta y 
dos, renta anual de las tierras re
feridas, procediendo el pago anual 
de éstas, porque el aprovechamien
to de parte del año agrícola debe 
estimarse impide durante el mismo 
año el cultivo de cereales a que 
normalmente se dedicaban, sin que 
quepa, por tanto, fraccionarse en 
meses independientes.

Considerando: Que por los adu
cidos fundamentos procede revo
car, en parte, la sentencia apelada, 
condenando al demandado a abo 
nar, aparte de las sesenta y dos 
pesetas no recurridas, la cantidad 
importe, a precio de tasa, en- el 
año mil novecientos cuarenta y 
uno a mil novecientos cuarenta y 
dos, de dieciocho fanegas de trigo 
de cuarenta y tres kilos, limpio y 
seco, absolviendo al demandado 
de las restantes peticiones formu
ladas de contrario sin hacer ex
presa condena de costas,

Fallamos: Que confirmando en 
paije y en parte revocando la sen
tencia apelada, debemos condenar 
y condenamos al demandado don 
Manuel Nanclares Reciña, a abo
nar a las demandantes doña Basi- 
1 s.i y doña Rafaela Ibarbarriaga 
Jomeión, la cantidad de sesenta y 
dos pesetas y el importe, a precio 
de tasa del año mil novecientos 

cuarenta y uno a mil novecientos 
cuarenta y dos, y dos de dieciocho 
fanegas de trigo, limpio y seco, 
de cuarenta y tres kilos fanega, 
absolviéndole de las restantes pe
ticiones formuladas de contrario, 
sin hacer expresa condena de cos
tas en ninguna de las dos instan
cias. Y a su tiempo devuélvanse 
los autos al Juzgado de donde pro
ceden, con certificación de la pre
sente sentencia, para su ejecución 
y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia 
que, para notificación del Ministerio 
Fiscal, se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, definiti- 
vamante juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.= 
Constancio Pascual.—-Amado Sa
las,- Vicente R. Redondo.—Jacin
to García-Monge y Martín

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Jacinto García-Monge y 
Martin, Magisiiado Ponente en es
te pleito celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy, de que cer
tifico. Burgos 18 de noviembre de 
1944.=Ante mí, Antonio María de 
Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente, la 
cual firmo en Burgos a 13 de di
ciembre de 1944.=Antonio María 
de Mena.

Briviesca
D. Pascual Sagredo y Bonilla, Juez 

de 1.* Instancia de esta ciudad, 
Hago saber: Que el día 17 del 

mes de febrero próximo, y hora 
de las once de la mañana, en Sala 
Audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la venta en pública subasta 
de una finca rústica, sita en la ju
risdicción de Frías, término de 
Corbera, de 14 celemines, que Jin
da N. ravilla, S. Fortunato Sáez; 
E ravilla; y O. camino, embarga
da como de la propiedad de Julián 
Tobalina Herrán, para hacer efec- 

I tiva la multa de 1 000 pesetas que 
| la ha sido impuesta por la Fis

calía de Tasas de ¡a provincia, cu
ya finca ha sido valorada en 1 200 
pesetas.

| No ha sido suplida la titulación 
ni se admitirá postura que no cu
bra el avalúo, .y para tomar parte 
en la subas!, será preciso consig
nar el 10 por 100 del tipo de su
basta.

Dado en Briviesca a 26 de enero 
de 1945. = EI Juez de 1.* Instancia. 
Pascual Sagredo y Bonilla.==EI 
Secretario, (ilegible).

Anuncios oficiales
Alcaldía de Lerma.

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento de esta villa el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1945, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días, a fin de que sea examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince 
díqs más podrán presentarse ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal, las 
reclamaciones que crean conve

nientes por los motivos expresa
dos en el citado precepto legal.

Lerma 25 de enero de 1945.=EI 
Alcalde, Evelio Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Urbel del Castillo, Quinta 
nilla Pedro Abarca, Fuentecén, 
Coculina, Merindad de Sotoscue 
va, Palazuelos de la Sierra y 
Montorio.

Alcaldía de ViHatuelda.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría » 
de este Ayuntamiento, dprante| 
quince días hábiles, según lo dis-f 
puesto en el artículo 510 de dicho- 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi 
cación de lo reclamado, y se pre- 
tésso no se admitirá ninguna.

ViHatuelda 12 de enero de 1945.. 
=EI Alcalde, Saturnino González!

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Solduengo.

Alcaldía de Quzmán.
Habiéndose llevado a la prácti 

ca la rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes de este tér
mino, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
pl'azo de quince días, a fin de que 
pueda ser libremente examinado y 
formular las reclamaciones que se 
estimen justas.

Guzmán 20 de enero de 1945.= 
El Alcalde, Saturnino de la Cruz.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Alfoz de Santa Gadea, La 
Parte de Bureba, Los Barrios de 
Bureba, Valle de Oca, Mamolar v 
ViHatuelda.

Alcaldía de La Parte de Bureba 
| Formadas y aprobadas por este 

Ayuntamiento las ordenanzas mu
nicipales sobre bebidas, carnes 
del reparto general, de guardería’ 
ocupación de la vía pública y del 
común, y recargos sobre contribu
ción industrial, se fallan expuestas 
al público, por término de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinadas y presentar contra 
las mismas las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

La Parte de Bureba 15 de enero 
de 1945.=EI Alcalde, Josué Ruiz

ANUMCIOS PARTICULABB
Juntas vecinales de Ribota y Ca- 
niego de Mena (Valle de Mena\

El día 20 de febrero próximo, a 
las doce horas, tendrá lugar en la 
sala concejo de Ribota la subasta 
de pastos del monte «La Dehesa», 
para 10 cabezas de ganado cabrío, 
20 de vacuno y 10 de mayor, por 
la tasación de 1.210 pesetas, con 
sujeción a las normas establecidas 
para ^esta clase de aprovecha
mientos.

Los Presidentes de las Juntas, 
Gregorio Ortiz y Tirso Torre.

---------------------------------- ---------- -
Carboneo.

El domingo 18 de febrero pró
ximo, a las quince, tendrá lugar 
en el pueblo de Valderrama la ven
ta en pública subasta de dos tro
zos de monte, de encina y roble, 
propio para carbón, bajo el pliego 
de condiciones que obrará en el 
acto.

CAJA DE AHORROS
Y M( NTE DE PIEDAD

Del Círculo Católico de Diteros
OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondilio)

Declarada de Beneficencia por Real Orden de i 
de diciembre de 1910

[IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . 1*00 por 100 
En libreta, al . . . 2*00 por 100 
A seis meses, al. . 2 50 por 100 
A un año, al . . . 3*00 por 100

2

RASCO HSHJCL DE

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

Capital autorizado. ..
* desembolsado 

Reservas.. ...............  
200.000.000 de pesetas 
157.499.750 » 
122.416.039*56

SUCURSAL DE BURGOS
ALMIRANTE B O NI F A Z , 2 4.- (Edificio de su propiedad).

CAJA DE AHORROS
libretas ordinarias a la vista......................................... 2 por 100
SUCURSALES en la provincia:

luenAaonDAad aD nr°’ Brio'?ca’ Le™, Melgar de Fernamental, Prado- ’ 
ueng , Roa de Duero, Salas de i )s Infantes, Villadiego y Villarcayo.

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos 
Seguro de Accidentes de Trabajo en la Agricultura.

nf-- r °bligatoiio de Enfermedad. >
Oficinas, Espolón, 28 BURGOS

1 i


